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ACTA DE CONSTITUCIÓN 

 
PRESIDENTE/A 
Ignacio Gómez Lucas 
 
VOCAL 1º 
María Concepción 
Martínez Madrid 
 
VOCAL 2º 
Raúl Moral Herrero 
 
VOCAL 3º  
María Dolores Pérez 
Murcia 
 
SECRETARIO/A 
Gisela Díaz Espejo 

 
 
Reunidos los miembros, reseñados al margen, proceden a 

la constitución de la Comisión de Contratación para la provisión de la 
plaza indicada en el encabezamiento, en cumplimiento del 
Reglamento de Régimen General del Personal Docente e Investigador 
de la Universidad Miguel Hernández de Elche. 
 

Los/las presentes manifiestan no hallarse afectados/as por 
ninguna de las causas de abstención previstas en el artículo 23 de la 
Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 

 
Se procede a fijar los criterios de valoración cuantitativos de los méritos de las personas candidatas 

admitidas, siendo estos los que se adjuntan como Anexo I al acta de constitución y que deberán ser 
expuestos en el Boletín Oficial de la UMH (BOUMH) y en la web de la Universidad 
(https://servicioprofesorado.umh.es/).  
 

El acto se desarrolla CON/SIN incidencias (Táchese lo que no proceda). En caso de existir 
incidencias se recogerán como anexo II. Incidencias al acto de constitución. 
 
 Concluido el acto, se levanta por el/la Presidente la Sesión, de todo lo cual como Secretario/a doy  
fé con el visto bueno del/ de la Presidente y de todas las personas asistentes.
 
 
 
 
 
 
 

Firmado electrónicamente por todas las personas miembros de la Comisión de 
Valoración  
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Ref.: I-2/1 
 

ANEXO I. AL ACTA DE CONSTITUCIÓN 
(CRITERIOS DE VALORACIÓN CUANTITATIVA DE MÉRITOS) 

 
 

En este acto, los miembros de la Comisión acuerdan que la puntuación global mínima 
que una persona candidata debe obtener para continuar en el concurso es de 7 puntos  
 

CÓDIGO 
CRITERIO 

CRITERIO DE VALORACIÓN 
Se aplicará a méritos en Docencia e Investigación en Edafología y 

Química Agrícola.  
Investigación en Gestión y Valorización de Residuos Orgánicos 

PUNTUACIÓN 
MÁXIMA 

A EXPEDIENTE, FORMACIÓN ACADÉMICA, ACTIVIDAD PROFESIONAL, 
GESTIÓN Y VIDA UNIVERSITARIA 3 puntos 

A1 Titulación de Grado o Licenciatura 
(CC Químicas 1; resto titulaciones 0,5) 1 punto 

A2 Master 
(Profesorado/CAP 0,3; otros afines 0,1) 0,6 puntos 

A3 Doctorado/Tesis 
(Tesis Área 0,6; otras 0,3) 0,6 puntos 

A4 

Contratos/becas y  Estancias Predoctorales 
(Contratos/becas máx. 0,2; estancias predoctorales máx. 0,2 puntos.  
Factor de ponderación de 0,5 si el contrato/beca o estancia no del Área   
Valoración solo FPU-FPI) 

0,4 puntos 

A5 

Contratos y  Estancias Postdoctorales 
(Contratos/becas máx. 0,2; estancias postdoctorales máx. 0,2 puntos.  
Factor de ponderación de 0,5 si el contrato/beca o estancia no es del 
Área   
Valoración solo FPU-FPI). 
En estancias postdoctorales se obtiene el máximo si la estancia es 
superior a 12 meses y el resto la mitad 

0,4 puntos 

B ACTIVIDAD INVESTIGADORA 2 puntos 

B1 Artículos en revistas incluidas en JCR 
(hasta 10 = 0,3; hasta 20 = 0,7;  más de 20 = 1) 1 punto 

B2 Otras Publicaciones (Capítulos de Libro) 
(hasta 10 = 0,2; más de 10 = 0,4) 0,4 puntos 

B3 Comunicaciones a Congresos 
(hasta 25 = 0,1; más de 25 = 0,2) 0,2 puntos 

B4 
Participación en Proyectos 
y Contratos de Investigación 
(Más de 12 meses = 0,05 cada uno)  

0,3 puntos 

B5 Conferencias, Jornadas y Seminarios 0,1 puntos 
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C ACTIVIDAD DOCENTE 1 punto 

C1 

Docencia en Grado y práctica curriculares y extracurriculares 
Docencia en grado hasta 0,5 puntos. Prácticas curriculares y 
extracurriculares hasta 0,1 punto. 0,1 punto / Crédito en docencia en 
grado 
Factor de ponderación de 0,5 si no es del Área. 

0,6 puntos 

C2 

Docencia en Master y Doctorado  
Docencia en master hasta 0,2 puntos. Prácticas curriculares y 
extracurriculares hasta 0,05 punto. 0,1 punto / crédito 
Factor de ponderación de 0,5 si no es del Área.  

0,2 puntos  

C3 Dirección Tesis, TFG, TFM 
(0,05 / Tesis, TFG o TFM) 0,2 puntos 

D OTROS MÉRITOS 1 punto 

D1 
Formación docente (Cursos de formación para la docencia 
universitaria) 
(Cada 50 horas = 0,1) 

0,3 puntos 

D2 Publicaciones Docentes 
(0,05 / publicación)  0,1 puntos 

D3 Participación Proyectos de Innovación Docente 
(0,1 / proyecto) 0,2 puntos 

D4 Acreditación a Figuras Docentes Universitarias 
(Acreditación ANECA = 0,2)  0,2 puntos 

D5 Docencia Reglada No Universitaria 
(0,05 / Curso) 0,1 puntos 

D6 Actividad Evaluadora y premios 0,1 puntos 

E 
ADECUACIÓN DEL PERFIL DOCENTE E INVESTIGADOR DEL 
CANDIDATO/A LA ACTIVIDAD DOCENTE O DE INVESTIGACIÓN A 
REALIZAR 

3 puntos 

E1 
Adecuación a la docencia en asignaturas asignadas al área de 
conocimiento en grados y másteres 2 

E2 

Adecuación a las actividades de investigación y transferencia 
desarrolladas por el área de conocimiento 

 

1 

 
 
 
 
 

Firmado electrónicamente por todas las personas miembros de la Comisión de 
Valoración  
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Ref.: I-2/1-1 

ANEXO II. INCIDENCIAS AL ACTO DE CONSTITUCIÓN 

 

Sin incidencias 
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CRITERIOS GENERALES DE VALORACIÓN CUANTITATIVA 
 
 Cada una de personas candidatas podrá obtener un máximo de 10 puntos, de los cuales 7 
corresponderán a los méritos aportados y 3 a la adecuación del/ de la solicitante a la actividad docente y, 
en su caso, de investigación a realizar. 
 Los 7 puntos a otorgar por méritos aportados serán concedidos por la Comisión de Contratación de 
acuerdo con los siguientes criterios generales: 
 

 Para plazas de Ayudante 
 

a) Expediente académico general. Máximo 1 punto 
b) Expediente académico específico. Máximo 2 puntos 
c) Publicaciones, proyectos, patentes o, en su caso, obra artística. Máximo 1,5 puntos 
d) Otros méritos. Máximo 2,5 puntos 
 

Para plazas de Ayudantes Doctores/ Ayudantes Doctoras 
 

a) Expediente, formación académica, actividad profesional, gestión y vida universitaria. Máximo 
3 puntos. 

b) Actividad investigadora. Máximo 2 puntos 
c) Actividad docente. Máximo 1 punto 
d) Otros méritos. Máximo 1 punto 
 

 Para plazas de Asociado/ Asociada 
 

a) Valoración de las actividades profesionales extra-universitarias, o, en su caso, obra artística. 
Máximo 5 puntos 

b) Otros méritos. Máximo 2 puntos 
 
Los tres puntos a otorgar por adecuación del/ de la solicitante a la actividad docente o de investigación a 
realizar, serán concedidos por la Comisión de Contratación en atención a las necesidades específicas de la 
Universidad puestas de manifiesto en la convocatoria de la plaza.  
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